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Ser la madre biológica no es determinante a la
hora de decidir sobre la custodia de la menor

La Audiencia Provincial de Murcia ha confirmado una sentencia en la que la guardia y custodia de una

menor, tras un proceso de divorcio en un matrimonio entre dos mujeres, se le atribuye a la madre no 

biológica. Se trata de un matrimonio, ambas son madres de pleno derecho y el hecho de ser la gestante

resulta irrelevante en este caso, señala la Audiencia Provincial de Murcia ante el argumento principal

esgrimido por la mujer a la que no concedieron la custodia. 

El matrimonio tuvo una hija por fecundación artificial. La recurrente fue la madre gestante y quien dio

el pecho a la bebé. La menor convivía con los dos hijos del anterior matrimonio de la otra mujer. La

relación de la pareja se empezó a deteriorar tras siete años de matrimonio y en un momento dado, la

madre biológica se marchó de Murcia a Madrid llevándose con ella a su hija, privando a la niña de la 

relación con su familia durante varios meses. Tras la demanda de divorcio esta cuestionó a la otra

mujer como madre llegando a
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